
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Fermín del Arco Alfaraz, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans. contrar reso
luciones del Ministerio de Defensa de 31 de octubre y 26 de 
diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, aismismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la fectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten. Sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defensa, 
para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15766 ORDEN 111/01254/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Alvarez Rodríguez, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Alvarez Rodríguez, Sargento de Artillería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1978 
y 23 febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como 6igue:

.«Fallamos: Qué estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Alvarez Rodríguez, 
representado por el Procurador señora Goyanes González-Case- 
llas, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de di
ciembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y 
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten. Sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzó, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico MichaVila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15767 ORDEN 111/01255/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Laureano Alvarez Orallo, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
gudo en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demdandante, don Laurea
no Alvarez Orallo, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de julio y 7 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Laureano Alvarez Orallo, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 27 de julio y 7 de diciembre de 
1978, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en cpnsecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tienen a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económicá de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten. Sin expresa imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EV.
Dios guarde a VV. EE muchos año6.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15768 ORDEN 111/01256/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la  
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Jesús Cigarrán Díaz, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosoadministrativo Se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandat, don Jesús 
Cfgarrán Díaz, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de octubre de 1978 
y 23 de febrero de 1979. se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jesús Cigarrón Díaz, re
presentado por el Procurador señor Isorna Casal, contra desolu
ciones del Ministerio de Defensa de 30 de octubre de 1978 y 23 de 
febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente el derecho qu tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten. Sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero-54/1982 de 16 de marzo, dispongo pue se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril d 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


